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DI Ráci0uNcaAcdiLlvás LL.I“4DA     

  

"ORGANIZAJION: Y VESARBOLLO    
   EMPRISABIA4T OMDESA C.LTVA => 

     

  

ino | CAPITAL: Sl 50.000, DOfR==mm 

dos en el objeto y resaltedos de esta escrituras de constita 

ión de compeñís de reaponssbilideá liviteda, a la que pro”        
       

" 

para sa otorgamiento, con 
   

eden por sos propios derechos;       

       

              gs señores: doctor ais Ja 

    

bezas Perrales 

  

        
    

y 4bogzado Félix Santos Espinel. SEGUNDA: DI ULA PRISION: Am - 

  

   
oo. contratantes declarsngue es su volantsd celebrar un con], 

 



trato de sociedad de responsebilidsd limitocs, e cuyo efes . 

to anen sus capiteles pars emprender en les setividades 

que ge mencionen más sdelente. TEROERA: ES UAVUTO: Lo 00m» 

pañís que se oonstitaye medisnte esta escritura se regiró 

por lo que disponga la Ley de Compeñfaz, lss normas de de- 

_ recho positivo ecustoriano que fueren ar.licebles y por el 

_estetato social gue se inse-te e continasción: ESTATUTO DE 

LA SOUISDAD DE RESPONS.BILIDA. ORGANIZACION Y DE» 

SATROLLO DE E.PRiSAS ORDESA CaLTDA.- ARTICULO PRL 

NOWINACION OBJETIVA: Con el nombre de Orgsnizeción y Dega» 

rrollo de Empreses ORDESA C.Ltds., se constituye una 00M” 

  

peaíg 48 responsebiliásd limitede de nscionslidad ecuato- 

risne » ARTIGULO SEGUNDO: /OBJELO BOUIAL:/ Le Compalife eg ag | 

dicseróí principaluente Bl ofrecimiento y presteción de aer» 

vicios de asistencia comercisl, indastrisl y técnica en gené 

rel , de souerdo con las necesidades de lss' empresa que 

celebrará todas olase de contratos civiles y mercantiles pep 

mitídos por la Ley , sienpre que le sesgn necesarios para la O 
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veñfa tendrá su domicilio en la ciadea úe Gueyaquil, pero 

  

exterior en los lugares que deteraine la Junts General .- 

   RUI ULU UTALO: /ASETEL] duslfb: 31 cspibsl socisl úe le         

   
   

       

      

Gon respecto 

igeciones se cxterá se lo dispruestoren los Artícalos -» 

  

4 or el Presidente o el Gerentes ARTIVULO OCTAVO: “yY La JUN 
   

    

   

vañifg. ARTIJULO ¿VENGO JOVOJAZOPLAS: Le Janta Gefisral ge- 

£ convocsdea por el Gerente o cusnúo lo soliciten los socios 

le conformidsd el pírrefo distinguido con le letra i) del A 

ícalo cignto ouao úe le Ley úe Gompsiilses. Les convocatorias 

e hsrón por ls prenss, en uno.de los perifdicns de meyor 

firoulación en el domicilio princivoal de ls compeñfe, .0 por 

ites .un personnel y escrita hecha por el Gerente, en eubos 

   es0g y con ocho diss de anticirsción por lo menos al fija” 

O pers ls reunión. Ls oonvocatoris. deberá contener fecha 

  

ora y objeto úe la reanión. En bodo 0ssD , podrá reunirse 

fembién lg Junta Genersl, ¿e conformidad :s lo dispuesto en 

  

     
  



el Artículo doscientos setenta i tres de la Ley de Compa- 

  

    

   

  

   

       
        

ñles vigente. ARTICULO DAGULIO: ¿Án LASESIONES: Los Juntes 

Genersles serón presididas por el Presidente y gus gegio” 

nes son ordinarisa y extraordinsriss y se reunirón en el 

sl año, dentro de loa tres me 

  

  

nirón por lo menos una ve z     

       
gue fueren convocsdss. En las Juntes Genersles solo podrán 

tratarse los sgsuntos puntoslizados en ly convoca orig ba» 

csvital social. La Juntas Genersl se reunirá en sezonda con 

    

nir e través de esembless en todas las deliberaciones y'de- 

cisiones de la compañía personalmente” o por medio de maná a” 

terios. Si el mgnásto es conferido a otro socio,bestarí” que 

     

  

la prórroge del contrato socisl, ls trensformseción, fusión 

  

      

   
    
    

   

 



  

     

compsñíg en proceso de liguidsción y disolución anticipa” 

y en genersl cuslguiera modifics ción sl estatubo 30» 

cisl tenárí que tomar ls resolución por uns mgyoría que 

reprusente por lo menos lsa ús tercerss psrtes del cepi- 

al social pazedo de le sociedadeBors la emisión de nue” 

vos sociog, siempre -ae requeriróí de lg entorizeción unégni- 
  

me del capitel social. Los Votos en blenco y las ebsten»   ciones se sumarán e lg mayorís . APRTIVGULO DECILOFTEROBRO: 

A LX TA JUNTA GI3NERAL: Son vtribaciones de la Jun 

A te General: e) Designer y remover a los aduinistradores de 

  

í 

“2 de la Ley de Compoñfes vigente ; y, 0) Lge demfa que por 
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1 

as | 

16 

0 ls y celebrsrá y nombre de 6llg cuslquier soto 0 c Ontra= 

ass | - bo sin limitseción de cuentís; garará cinco años ar Qro 

19 jeroicio de sa cargo y pod ser reelexzido indefinidsmen 

20 e y se lo faculta expresenente, inclasive pare decidir 

"hnipersonslmen;e el gravamen o tg ensjensción de log in” 

de S K tebles propios úe lu compeúlg. “úiemás, en el ejercicio de 

ya cargo, le corresponóen , entre otras, las siguientes 

qbribuciones : af áotusr de ¡¡6cretsrio y súscribir en esta 

alir y hacer camplir la Ley, el extatato y las resoluciones 

| dolida, las 4ctes de “esionsa úe la Junta Gentrel; Gan 

de le Junta General; oMOrgonizer oficinas, contratar em 

pilesdos y obreros, fijar sueláos y Sslarios y establecer 

 



-el horario de trebsjo; dNM Firmar la correspondencis y los . 

balance ¡; Llevar 9 su cs:30 el livro de Registro de Socios 

y Participsoiones; f)/Conferir tods clase de poderes; gY 

“Ser el liguidedor de la compsñís ¡ y, h)eEjeroer les que 

-le conceden este contrato y la Ley de Sompeñtes e los eámi 

- nistredoregs.- ARTICULO VECIO QUINTOW DEL FRESILENTE:F1 

Presidente durará cinco años en su'cs9r30, pero podrá tsm- 

bién ser reelegido indefinidamente. Son sus atribuciones: 

  

DIS 09 acenge 80 

. : / 

2 , Z 

  

cios tendrán un plazo de guince dies. Si ninguno de logs go- 

cios scepta la oferta, el oferente guedaráó en liberted de 

negocisrlas 00n teroeroa, asin perjuicio de ls sutorizsción 

anénime que, pers el efecto, requerirá de la Jonte Genere l. 

CUARTA: (SUSURIPVION DEL CAPINAL: Bl copitel de ls compañía  



lor nomingl de un mil suores. AUTNTA:Í PAGO 8 CielvaT; El 
A A A 

2 - bepitel se pza, también fntezramente, en especie, y esi; 

SW EL áoctor Lais Cabezas Verraeles con el objeto de payar 

SERIE | lea cuerents i nueve perticipsciones que bs suscrito del cg 

Á bitel de "Organización y Desarrollo de Bipresas ORDASA O. 

* AN tda. y  proceúe Í aportar y transferir en propiedad plena, 

  

    
4 fevor de la ináicsds compañía , los bienes muebles que a 

| ppntinaación se indiscsns un sillón "“erente", un escrito» 

pio "Gerense con Jons, uns ese ¿uxiligr "Gerente": con la- 

nb, an Arcñniivadáor dos sillonss "Urnforg" Ma 1019 400] 

an sillón "Jdecrctsria" 
Tra, Un escritorio "ccrstarig"/ une uesa pera móqaino Ea- 

mo 

  

gemizau1i6n y Desarrollo de Enpresss OPVIGA CuLtds." prooe- 

a7| de a eportaer y trensferir en propieódsd plens, e favor de la 

inficscs. compsilg el bien- .:neble que Consiste en un esten 

y so | tejpsrs bibliotecas áel uodelo "Gerente". Los señores doc tor 
  

Lol tale Sabezss varrseles Aboxz4.0 2élix Yantos ¿apinel ¿d6= 

¿| ctdron que log referidos bienes no se encuentran sfectedos 
  

por ¿reveuen sl;ano. cY Los funasaore: áe le Spciedsí he» 

    

22 

23 4D aso «e la facalteá nr - viste en el Artícalo novents 

24|i sajei 3 3 5093 9 los vienesa 

portsáos con criterio unónius, de le Sis dente meneras Moe” 
25 — 

o 26 | ble? que sporta el uoctor bais “ebezes 1errales : un sillón 

| "iefense "s cagtro sil cuntrocientos suersg. Un escritorio 
27 

28 "vexdense " Go: viário : siese ::il seiscienuos sacres. Une



mega Auxiliar "Gerente" con vidrio: áoa mil cien sucres. Un 
£ 

¿| 9rcbivaedor: bres wil trescientos gucr:se Dos sillones "dOon”» 

2 fort" ( tres mil sucres cas uno) seis mil suerez. Una mesa 

esquiners: un mil doscientos sucres. Un escritorio "Secre- 
a 

J : os : z : 
taria ": dos uil quinientos suorss. Un sillón ""ecretaria " 

s 

dos uil cien sueres. Uns mesa pers méguina escribir: un il 
6 . 

ochocientos gueres. Una ngéguina escribir eléctrica "Adler": 
2 

doce mil suecresg. Un jauezo de cortinss: un mil doscientos su 

8 

ocres, Y, Uns división decorativas portátil de maders : custró 
9 , 

mil ochocientos sucres. Tobgl : cusrents i nueve mil saicreg 

De esta manera, el doctor Lois Vabezas Paerrales, en pazo de 
a z : 

“2 las cusrentes i nueve psrticipeciones de un mil sucres cade 

a | "he que he suscrito del aspitsl socisl «e "Organizaeqión 

sa| Desarrollo de Euoresas ORDESA 0.btáds.", tiene a bien aporta 

0 y transferáír , como en efecto aporta y transfiere en propie 

16 

“ bles recién descritos. El mueble que eporte el Abozsdáo Félis 

0 Santos Espinel, esto es, el estente pera biblioteca del mo- 

10 delo "Gerente", bs sióo evelusdo teubién por los funásdores 

y con eriterio inónime, en la oentidsá de un mil sucres. Asi 

pbropisdsá ole 

23 

24 

25 

201 2» 2 favor de lg compañía i¡encionads, el bien mueble refe 

27 rido. a)/rrensferigo el cocinio de log tantes veces menciona 

28 
dos bienes muebles, a favor de la compsñís "Orssnizsción y   

   



Cta D 

scozar, asar y disponer de logs mueblea en foma 

bolos ) cuyos bienes, avalusdos asciende en total a la aa 

y de casrenta i nueve il sueres que es el monto que equi» 

e a lescisrents y nueve participaciones por Él sagorites 

   De ls minuts. Los otorgzsntes spriebga en todes sus partes 

mal el cantenido del presente instramento,, dejóéndolo elevado a



terio, en salta voz, a los ptorgantes, éstos la epruebaen y 
        

    
   

   

   

          

goscriben en uniásd de seto, conmigo. Doy fe =(firuado).» 

buie GCsbezas PJ 39.09-0018502.- GT. 001814 .-Y, Sóntos WA 

09-0307955.+- GT. 018507.- (firmado). 

  

  

telmo R. Torres Me” 
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SENOR JEFE PROVINUIAL DE REVAUVACI MIS PEL GUAYAS: SÍrvase 

..Dbrdener e quien corresponás certifiqne al pie de la presen- 

_te si el señor doctor Luia Csdezgs Parreles es deacor del Fib 

  

    
    
         

    

        
   

  

co por algán concepto . Hecho que ses, se me devuelva origi- 
t 

Í 

Nal pars que sirva de docamento hebilitente en la escritara 

  

se 

. Luis Cobezas Pe Registro ochocientos cincuents i dos . La 

s | Jefetars de Receuisciones del Gueyes, Certifica: 3ue el seño a 

sa -. 

15 

16 tos dos y Tributsria nómero cero cero mil ochocientos castor    

  

      
    

por elgán concepto. Hecho qae ses, se me devuelva original 

para que sirva de documento hsbilitante en la escritura de 

constitación de una compañía . May atentemente. (firmsdo). » 

27 | Luis Cabezas P,        Rezistro ochocientos cincuenta 

feature de Recsadsciones del Gosyos, Certifica: Que el señor



  i l as a 
náhezo : Ciento treints i dos mil ciento veintiocho. Por : 

E Nos      

  

   

    

   de los Colegios Asuirre Abed. y 

súicisnel s los Esoritursa Páblioss . Impuesto sobre la 

  

   

  

ul, Jalio breinte i 

setenta i ocinco. Una firdg ilexible 

prís Novens. Orden nómero piento cusrente i seis mil seis 

     
     

  

    

  

tos setenta .-» Hay an Bello. Pi 

an millón novecientos dog mil veinte i custrio. MINIS 

    

E VINANZAS. Jefetora Provincisl de Recsudsciones del 

   
     

  

brisgl ORDESA CoLltiús. » Cusntís : cincuenta mil sucreg.- 
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Fisocgles. Velor ; trescientos suercs. Código : once millones         
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Entrelinegs: un sillón Secretsria-. Enmendado: CABEZAS” con 

EY anta, i e ZAS 0ÍNC De” MECA ec A Y) 

tiembre 24 de 1,9 

O 

Y 

  
 



  

10 

t1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

   

    

   
Begiatro Mercantils.y, anotada. 

bajo el número 14.071 del Repert ¿> dusyaquil, Septiembre veinte y cin- 

1 a mí "“nOYel E Ds snm »TTSs n Dam Li) Negria w . ROCA me 

       

    

HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
dor Mercantii del Cantón Y 

  

ABOGADO 

   
    con lo dispuesto en el Artículo 33 del Có- 

digo de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este Des- 

pacho, durante seis meses, bajo el número 628 un extracto de esta escritural. 

Guayaquil, Septiembre veinte y cinco de mil novecientos setenta y cinco.- H 

ABOGADO HECTOR MIQUEL ALCIVA] ANDRADE 
Registrador Mercanti; dal Cantó Guayaquil 

Registrado : atile- 

  

20118 AL) E ELA LO) Qu 0 Rauade AV Ta MGNNra 

ción a Cámara de Comercio.- Guayaquil, Septiembre veinte_y cinco de mil 
A 

A HAS 
novecientos setenta y cinco.- El Registrador Mercantil.- dl 
AAA A A 

2BOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR RNDRACE 

A —_ _ __ ___—___JJ a E gistrador Mercantil del Cantón GA yaquil 

    

    
   

    
    

Certificp:- Que con fecha de hoy he archivado una copia auténtica de esta 

      

escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,dictado por e 

tro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Septiembre 
Y 

veinte y 2 de mil novecientos setenta y cinco.- El Registrador Mercan- 

ABOGADO HECTOR MIGUEL A OR DAN 

Registrador Mercantij dal Cantón Glayaquil 

        

  
  

¿AI AMA A cr e rr 

STRO Mencas y 
ANTON GUAYAQUIL 

VALOR PASÍDO POR ESTA INSCRIPCION 

  

¿ | 

/ l ES / . hy - / d o 0 PP [Pó[[ó¿[ÓX¿[[ ¿  , 
EA SE gm a 
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